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Buenos días, Dres.

 
Comedidamente les informo que el día 15 de julio de 2024, asistí en representación de las llamadas en
garantía  HDI - SOLIDARIA - SBS, a la audiencia incial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual
se desarrolló de manera virtual, dentro del proceso de reparación directa descrito en el asunto.
 

ETAPAS SURTIDAS:

1. Verificación de las partes
1. Se me reconoció personeria

2. Saneamiento del proceso
1. No se observa vicio o irregularidad

3. Excepciones previas
1. Ya se pronunció al respecto

4. Fijación del litigio

¿Se debe o no, declarar la responsabilidad extracontractual de las entidades accionadas a título de
falla del servicio, por errores, acciones y omisiones en los procedimientos médicos adelantados a
la señora Monica Pilar Niño Camelo entre los días 16 y 19 de enero de 2020, previo, durante y
después del nacimiento del menor Ansel Santiago Domínguez Niño, que le ocasionaron ASFIXIA
PERINATAL SEVERA y ENCEFALOPATÍA HIPÓXICA ISQUÉMICA, y a consecuencia de ello
sufre de PARÁLISIS CEREBRAL INFANTIL SEVERA 2°, y por lo tanto, procede o no el
reconocimiento y pago de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados por los
demandantes? Si este problema jurídico fuera resuelto de manera favorable, el despacho entrará a
analizar si prosperan o no alguna de las excepciones formuladas tanto por la demandada como por
la entidad llamada en garantía, igualmente entrará a analizar el papel desempeñado por las
entidades llamadas en garantía; y finalmente el despacho analizará a cuál de los perjuicios
solicitados por los demandantes se debe acceder o no.

5. Conciliación
1. Sin animo conciliatorio

6. Medidas cautelares (no se presentaron)
7. Decreto de prueba

Se tomaron como prueba los documentos aportados
Se decreto Interrogatorio de parte:

MONICA PILAR NIÑO CAMELO (madre del menor) 
 PEDRO ANDRES DOMINGUEZ OSPINA (padre del menor) - 
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MARGARITA OSPINA RAMOS (abuela paterna del menor) –
MARIA ELISA ARTURO DE CAMELO (bisabuela materna del menor)
YEINY ZULAY DOMINGUEZ OSPINA (tía paterna del menor)
ELSA VICTORIA CAMELO ARTURO (tía materna del menor)
ANCELMO DOMINGUEZ OSPINA

Se fija fecha de audiencia de pruebas el día 22 de agosto a las 9:00 am

 

Duración de la audiencia: Desde las 11 am hasta las 12:01 am
Tiempo invertido en la audiencia: 1 hora y 01 minutos.
 
 
Por favor encuentren el acta de la audiencia.

 
Atentamente, 
 

Roger Adrian Villalba Ortega
Abogado Junior
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